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Base Legal: 
Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, Art. 15 literal d).
Ley de Bancos, Art. 229.
Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, Art. 140.
Ley de Sociedades de Seguros, Art. 89.
Ley de Fondos de Inversión, Art. 12.
Ley de Titularización de Activos, Art. 9.
Ley Integral del Sistema de Pensiones, Art. 39.

Normas Técnicas para la Modificación de Pactos Sociales de Bancos y Sociedades de Ahorro y Crédito (NRP-35)
Normas Técnicas para la Modificación de Pactos Sociales de las Sociedades de Seguros (NRP-78)

Requisitos

A. Solicitud de autorización de modificación de Pacto Social por aumento de Capital.

1. Presentar escrito dirigido al Superintendente del Sistema Financiero, solicitando autorización de modificación al pacto social por aumento de capital social, suscrito por la persona designada para ejecutar el acuerdo de modificación de pacto social o por Representante Legal.

2. Presentar certificación del punto de acta de la junta general extraordinaria de accionistas, extendida por el secretario de ésta, en la que conste el acuerdo, el cual deberá contener: 
i. El monto del aumento del capital social; 
ii. Forma de pago; 
iii. Las modificaciones de las cláusulas del pacto social de la entidad; y 
iv. La designación de los ejecutores especiales del acuerdo.

3. Presentar certificación emitida por el auditor externo, la cual deberá contener: 

i. El monto del capital social que se aumentará, la cantidad de acciones que representa, el valor nominal de las mismas y la clase de acciones que se emitirán;
ii. La nómina de accionistas que suscriben el aumento de capital, detallando el importe pagado y el no pagado, respecto del pagado debe indicar la cuenta en que se encuentra registrado;
iii. El resultado de su investigación, respecto a las prohibiciones de no realizar operaciones de crédito con garantía de las acciones de los bancos constituidos en El Salvador y de no otorgar préstamos para suscribir acciones del mismo banco, según lo establecido en los literales a) y b) del artículo 209 de la Ley de Bancos, cuando se trate de aumento de capital pagado con dinero;
iv. El resultado de su investigación, respecto a comprobar que no existan acciones suscritas pendientes de pago, según lo requiere el artículo 174 del Código de Comercio;
v. Si el aumento tuviere que realizarse con utilidades acumuladas, deberá informar que estas se reflejan en la contabilidad, que han sido efectivamente percibidas, el período a que corresponden y la cuenta contable en donde se encuentran registradas. En ningún caso se podrá capitalizar utilidades que se encuentran registradas como no percibidas.

4) Copia o evidencia de las publicaciones de la convocatoria para la Junta General de Accionistas Extraordinaria respectiva; la cual deberá haberse publicado en el Diario Oficial conforme con lo dispuesto en el Código de Comercio y por dos veces en dos medios impresos de circulación nacional u otra plataforma de publicación digital con mayor o igual cobertura, o en su sitio web, de conformidad con el marco legal vigente. Las publicaciones deberán ser con quince días de anticipación a la fecha de realización de la referida Junta, por los medios anteriormente descritos y de forma alterna, según corresponda.

5) Presentar proyecto de la escritura de modificación de las cláusulas del pacto social.

6) Declaración jurada del representante legal cuando se trate de aumentos de capital pagados en dinero, en instrumento notarial según Anexo No. 1 de la normativa técnica, en donde afirme que la entidad no ha otorgado préstamos para adquirir acciones de su propio capital y reporte el último préstamo otorgado a cada accionista.

7) Copia o evidencia de las publicaciones del acuerdo del aumento del capital social, las cuales deberán haberse publicado en dos medios impresos de circulación nacional u otra plataforma de publicación digital con mayor o igual cobertura, o en su sitio web, de conformidad con lo establecido en el marco legal vigente por una vez, en un plazo que no exceda los cinco días hábiles posteriores a la fecha de otorgado el acuerdo respectivo.

8) Solicitud de autorización y documentación para adquirir acciones en exceso del uno por ciento (1%) o del diez por ciento (10%) del capital de la entidad, de igual manera como si se tratara de transferencia de acciones, cuando fuere procedente, según lo establecido en las Normas Técnicas para la Autorización de Transferencia de Acciones de Bancos, Controladoras de Finalidad Exclusiva y Sociedades de Ahorro y Crédito (NRP-55) o las Normas Técnicas sobre la Transferencia de Acciones de Sociedades de Seguros (NRP-54). La determinación del porcentaje mencionado se hará considerando el aumento de capital.

9) Declaración jurada respecto al origen de fondos para el pago de las acciones, anexando los documentos que evidencien la procedencia de los fondos, según el Anexo No. 2 de la normativa técnica.

10) Cuadro comparativo de la composición accionaria antes y después del aumento de capital social, detallando el nombre del accionista, capital social pagado, número de acciones y porcentaje de participación.

B. Solicitud de autorización de modificación de Pacto Social por otras causas.

1. Solicitud dirigida al Superintendente del Sistema Financiero, suscrita por la persona designada para ejecutar el acuerdo de modificación de pacto social (estatutos) por causas diferentes al aumento de capital o por el Representante Legal que deberá contener:
a. El nombre y generales del interesado, domicilio, lugar o medio técnico, sea electrónico, magnético o cualquier otro, señalado para notificaciones y, en su caso, el nombre y generales de la persona que le represente. 
b. Los hechos y razones en que se fundamenta la petición. 
c. La petición en términos precisos. 
d. La firma del representante legal de la sociedad solicitante, por cualquiera de los medios legalmente permitidos. 
e. Lugar y fecha.

2. Certificación del punto de acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, extendida por el secretario de la entidad, en donde se encuentre el acuerdo sobre.
a) La aprobación sobre la modificación del pacto social; y 
b) Las modificaciones de las cláusulas pertinentes del pacto social de la entidad.

3. Copia o evidencia de las publicaciones de la convocatoria para las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas respectivas; la cual deberá haberse publicado en el Diario Oficial conforme con lo dispuesto en el Código de Comercio y por tres veces en un medio impreso de circulación nacional u otra plataforma de publicación digital con mayor o igual cobertura, o en su sitio web, de conformidad con el marco legal vigente. Las publicaciones deberán ser con quince días de anticipación a la fecha de realización de la referida Junta, por los medios anteriormente descritos y de forma alterna, según corresponda, y en el caso de asociaciones cooperativas deberán informar el cumplimiento de la Ley General de Asociaciones Cooperativas y su reglamento.

4. Presentar proyecto de la escritura de modificación de las cláusulas del pacto social de la entidad.

5. Presentar cuadro comparativo de la redacción vigente y nueva de las cláusulas a revisar.


NOTA: Para integrantes del sistema financiero diferentes de bancos, bancos cooperativos, sociedades de ahorro y crédito y sociedades de seguros, se aplicarán disposiciones en lo pertinente, de conformidad con lo regulado en el Código de Comercio según el tipo de sociedad. 
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